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OE L& PiOVIiCU DE lEÚM 
ADV2aTS?5C!A_OF!QAL 

Lacgú Que loi SZM. AlealdM J SM»^ 
ttrloa meitnn k» númtraa dal Bourrlw 

eorrespoBdaa «1 distrito, düpondiiA 
\ut ee fija un ejemplar en el aliso da e 
taDbra, donda pannaneeexá hasta al n 
fee.dsl número aig^iente. 

Lo» Saerxtarioa « idsr in da conaerw 
las BouiriNas coleecionadoa ordenad»-
aenta, paraaaeneaadarnaeiiSs, quadeba-
l i varileeraa eada a£o. 

SC PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be Buwribe en la Contsdurfa de U Diputtción proTinciti, • cuatro pe-
wtai cincuenta céntimos el trimestre, ocho peí tu si semestre y quirce 
pesetas al aoo, a los particulares, pagadas al solicitar la sutcripctón. Los 
pana de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en fas suscripciones de trimestres, 7 únicameote por la 
fracción de peseta que resulta. Las suficripeioLes atrasadas se cobran 
eos aumento proporcionaL 

Lea ^juntamientos de e*ta provincia abonarán la aufcripcirfn con 
aneglo » la escala inserta en circular de la Comitión provincial, publicada 
en los números de este KOLKIIK de fecba 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgadt* mumcipsles, sin dietinci: n, diex pesetas al cfio. 
Números aueltos Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITOKIAL 

Les disposleiona5 de las antorfdades, excepta ks qne 
•MU a inataaeia de parte no pobre, ne insertaran oft-
aialxcftnta, uimí'Ui>.-j f.aiUquier an<mcio concerniente al 
ítrfielo nacional que dimane dn Xm n i i E x a s ; !o cíe in-
ttréí par+ieul»r precio el pajjo a d e k n í a d o do Teinte 
«éntibio» tli ¡i«<*í* por c«da hnea de icüHrcion. 

ÍJÜ «nuncios a que buce referencia la circnlar de la 
Cun'iiús prcTinoial, fecha U de disiemV-r« dt 100b, es 
Cemplimi-wfa ai acuerde de la Ríputaatfn de 20 da nc-
TieJAbr* de dícbc wio, y CUTR eirculir ha Eidc pcbli-
e%da -a u 3 ñor MT.-ÍKS OVÍCÍJJ.KS tic 20 T 4̂ da dfeiom-
V Í a ¿itaO-í, a «^onaiiu ron arreglo a la tnriln. que en 
mettAicitisiÍQn EULCTIHTS x* üi»erÉ\, 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . e! REY Don Alfonso X l l l 
(Q. O . G.), S. M . la REINA Dolía 
VlciorlB Eugenia y SS. A A . RR- el 
Principe de Asturias e Infantes, con» 
tbtóaa sin novedad en su Importante 
Miad, 

De Igual beneficio disfrutan las 
tenis personas de la Augusta Real 
PemiUa. 
ff / f t* dal día 10 le aeptiembre da 191« ) 

Gobierno civil de la provincia 
Circular núm. 41 

En el BOLETÍN OFICIAL núm 88, 
correspondiente al 24 de julio últi
mo, se publicó circular de la Di
rección gcrersl de Agricultura, Mi 
nas y Mentes, ordenendo a les A l 
caldes notificasen a los Presidentes 
de Sindíceles Agrícola», Cf jas Ru
rales, Cámaras Agrícolas, Comuni
dades de Libradores, Sociedades 
Económicas, Ascenciones y Federa-
clones Agrarias que existan en sus 
respectivos términos municipales, 
contestasen a los extremos com
prendidos en los estados que se les 
han remitido; y como quiera que 
apesar de la expresada circular, los 
Sindicatos y eMIdedes agrícolas que 
se consignan a continuación, no han 
remitido ios datos reclamados para 
la formación de la Estadística social-
sgraria, y su nrgllgencia en el cum
plimiento de lo ordenado, retrasa y 
entorpece un servicio que, como el 
de n i , renda, es de Importancia 
g-Endc para el fcnwnto de los Inte
reses sgrlcolas; requiero a los A l 
caldes de los términos municipales 
que se relacionan, a fin de que exi
jan a las expresadas entidades los 
datos que se mencionan en la circu
lar que, como queda dicho, se inser
tó en el BOLETÍN OFICIAL núm. 88, 
déndcles para ello el plazo de ocho 
días, con cbjeto de evitar las rea-
ponsabilidades en que pueden In
currir. 

De haber quedado entersdos de lo 

que se ordena en la presente, se 
servirán darme el oportuno aviso. 

Ltón 17 de septiembre de 1916. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 
Entidades agrícolas que 

no han remitido los es
tados para la Estadísti
ca social-agraria 

PROVINCIA D E LEÓN 
Aaociaelanes Agr i eo l aa 

Sindicato—Sociedad de crédito 
de labradores del Esla: «Presa de 
de los Comunes, > de los pueblos de 
Gradtfes, Nava de los Caballeros, 
Vlllancfar, Viliacidayo y Clfuentes 
de Rueda. 

Sindicato—«Centro provincial de 
Labradores y Ganaderos,> de León. 

S l n d l e a l o a A g r í c o l a » 
Toral de los Vados. 
Villamaflán. 
«El Berquidun,» de Cacabelos del 

Blerzo. 
• La Fuerza de la Unión,»de Hos

pital de Oí b'go. 
«La Flor del Esla,> de Villademor 

de la Vega. 
«San isidro el Labrador,» de Joa-

rlila de las Matas. 
Villamizar. 
Cea. 

Cajas R n r a k a y da A h o r r o s y 
P r é s l a n í o s 

Berciands del Real Camino 
Estébanez. 
Villares de Ortigo. 
Villoría de Otblgo. 
Robledo de Torio. 
Izagre. 
Villsncfcr. 
Joerllla. 
Villamorstiel, 

E l vecino de Cerulleda, Ayunta
miento de Valdeluguercs, Nicanor 
Fernandez, con f. cha 9 del cerriente 
me dice lo que sigue: 

«Que en la noche del 5 del ac
tual desaparecieron ocho caballe
rías de las Inmediaciones de dicho 
pueblo, suponiendo hayan sido roba
das; cuyas sellas son las siguientes: 

1.a Un caballo, edad desconoci
da, pelo negro, alzada 1,360 metros, 
o sea seis cuartas y media, próxima

mente, estrellado y patlcalzado de 
atrás, herrado de ¡as cuatro extremi
dades, con las marcas C y T en un 
anca y en una paletilla. 

2 * U.i macho, de un silo, a'zada 
1,360 metros, o sea seis cuartas y 
media, próximamente, pelo rojo os
curo cola recortada, sin herrar. 

3. * Una muía, de un año, alzada 
1,460 metros, o sea siete cuartas, 

Se lo rojo caro, crin recortada, sin 
errar, con bebedero blanco. 
4. " Un macho, de un aflo, de 

buena estampa, pelo negro, a'zada 
1,360 metros, o sea seis cuartas y 
media prí xlmamente, crin recortada, 
con una cicatriz en el anca derecha 
en la parte de sdentro, de resultas 
de una «espundia > 

5 * Una potra, de un aflo, alzada 
1,360 metros, o sea seis cuartas y 
media, próximamente, pelo rojo os
curo. 

6.a Un macho, de dos afloa, al
zada 1,460 metros, o sea siete cuar
tas, próximamente, pelo negro algo 
claro, herrado de las manos. 
. 7.a Un macho, de. un año, alza
da 1,360 metros, o sea seis cuartas 
y media, pelo acardlnado, de cons
titución sencilla, sin herrar. 

8," Un macho de año, de alza
da 1,360 metros, o sea seis cuartas 
y media, próximamente, pelo acar-
dlnedo. > 

Encargo a todas las autoridades 
dependit ntes de la mía, procedan a 
la bu ca y ocupación de dlchxs ca
ballerías, asi como a la detención de 
la persona o pí^on.is en cuyo po
der se hallen, si no justifican su le
gitima adquisición. 

León 16 de septiembre de 19¡6. 
£1 Goberaarfor, 

' Victoriano Ballesteros 

CIRCULAR 
Habiendo acudido a este Gobier

no el vecino de Valencia de Don 
Juan, D. Graciano Msnovei, mani
festando que el día 17 del actual se 
extravió oel mercado de esta espi
ta!, una Vaca de su propiedad, cuyas 
señas son las siguientes: pelo ne
gro, asta un poco levantada, estre
cha de cadera y marcada con tijera 
en la cadera derecha con una raya 
y encima como una A abierta, en
cargo a todas las autoridades de-

pendientes de la n ía. procedan a la 
busca y ocupación de la rtferlda 
Vaca, y caso de ser habida, la pon
gan a disposición de dicho Sr. Ma-
novel. 

Leóa 18 de septiembre de 1916. 
'El Oobarnador, 

Victoriano Ballesteros 

\ OBRAS PÚBLICAS 

Df i Is lón fiMráuliea «leí M i ñ o 

AGUAS TEltRESTRES 
ANUNCIO 

D. Eugenio Grasset, D. Bonifacio 
Dlaz-Caneja y D. Luis G . del Bus
to, solicitan derivar del rio Sil , 5.000 
litros de agua por segundo, para 
regar 2.543,78 hectáreas ¿e terre
nos de secano, pertenclentes a los 
términos de Por ferrada y Ccrrace-
delo. 

La presa se sitúa 640 metros 
Eguas arriba del puente del ferro
carril de Madrid a Coruña. El ca
nal atraviesa el citado Imccirnl y 
lurgo ¡a carretera de Orense, co
rriendo casi paralela a la línea fé
rrea, entre é-.ta y el río, yendo a 
desrgusr frente a Villariepalos, en 
el Si!. 

Se proyectan seis acequias rflstrí-
bul-Joras, que todas ellas atraviesan 
la citada linfa férrea. 

Presentan ¡os pet¡c!cnar¡os tarifa 
única de 1,60 pesetas per año y 
área re g-da. 

Solicitan, con arreglo al art. 200 
de la ley de Aguas, le declaración 
de utilidad públlcn. para los efectos 
de la expropiíc'dn forzosa. 

Lo que se hace público pera que 
lós que se consideren perjudicados 
con dicha ebra, puedan presentar 
sus redamaclcncs en el Gobierno 
civil de provincia de León, durante 
el p'ízo de treinta días, a partir de 
la publicación ríe este anuncio. 

El proyecio estí ra á¡> manifiesto, 
pera cuantos deseen examinarlo, en 
la Stcción de Fomento de este Go
bierno civil, durante dicho plazo. 

León, 18 de septiembre de 1016. 
El Goííeraarlúr CíY/ 

Victoriano Ballesteros 



} 

M I N A S 

DON JOSÉ HBV1LLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
inNHKO DE ESTA PROVINCIA. 
Hf go sbber. Que poi D . Peinan

do Gutiérrez Fernández, vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 2 del mes de septiembre, a las 
once y veinte, unB solicitud de re
gistro pidiendo 10 pertenencias pa
ra la mina de hulla ilamcda María-
Presentación, sita en el paraje San 
Pelayo, término de Verdlago y Val-
doré, Ayuntamiento de Crémenes. 
Hace la designación de las citadas 
10 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo al N . m.: 

Se tomara como punto da partida 
el centro de una calicata hecha en 
el citado paraje San Pelayo, y de él 
se medirán 50 metros al O., y se co
locará una estaca auxilia!-; de ésta 
350 al N , la 1.*; de ésta SCO al E . , 
la 2 ": de ésta 5C0 al S., la 3.a; de 
ésta 200 ai O . la 4.a, y de ésta con 
150 ai N . , se lUgará a la auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ln-
resede que tiene realizado el depó
sito prevenido per la Ley, ¡e ha sd 
mltido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su feclM, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parta del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 de Regla
mento de minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 5 089. 
León 5 de septiembre de 1916.— 

J . Revilla. 

Hago saber: Que por D. Floren
cio Berme jo San Martín, Vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 26 del mes de ; gisto. a las once 
y quince, una solicitud de registro 
pidiendo 50 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Delia, sita en 
término de Valverde de la Sierra, 
Ayuntamiento de Boca de Muérga
no. Hace la dsslgneclón d^ las cita
das 50 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo ai N . m.: 

Se tcmsrá cerno punto de parti
da el ángulo Este de la Venta derrui
da Ilsni¡!d<! de Picones, y de éi se 
medirán 300 metros al N . , colocan
do una estaca auxiliar; de ésta al 
E . 500, la 1.a; de ést i 500 al S , la 

2."; de ésta ai O. 1.0C0, la 3.a; de 
ésta al N . 500, la 4.a, y de ésta con 
500 al E. , se llegará a la auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se ammda por medio del 
presente edicto pera que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
0 parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 5 C64. 
León 11 de septiembre de 1916 — 

J . Revilla. 

Hago saber: Qje por D. Pedro 
Pardo Rublo, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil da 
esta provincia en el día 29 del mes 
de agosto, a las once, una solicitud 
de registro pidiendo 80 pertenen
cias para la mina de hulla llamada 
Sila 2 *, sita en el paraje la C hin
ca, término de Santa Cruz, Ayun
tamiento de Páramo del Sil. Hace la 
desig ¡ación de las citadas 80 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo a! N . m : 

Se tomará como punto de parti-
d) el punto medio del prado que 
existe en el parej? La Chinea, pro
piedad de Nicolás Alvares y Alva-
ri z. vecino de Santa Cruz, y de él 
se medirán al E 100 metros, colo
cando la 1." estaca; de ésta al N . 
1 600, la 2 a; de ésta al O. 500, la 
5.a; de ésta al S. 1.600. la 4.», y de 
ésta con 400 al O., se llegará al pun
ta de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho conster este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio deí 
pmsente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desdr 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones les 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente 

Bi expediente tiene el núm, 5 076. 
León 11 de septiembre de 1916.— 

/ . Re villa. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Quiñones Armesta, vecino de Bur
gos, se h i presentado en el Gcbler-
no civil de esta provincia en el dfa 
30 del mes de agosto, a las once, 
una solicitud de registro pidiendo 
38 pertenencias para la mina de hu
lla llamada Segunda Teresa, sita en 
el partje Novales, término de Tre
mor de Abfjo. Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera, y linda por el 
O., con la mina «Teresa», y por los 
demás ruirbos, con terreno franco. 
Hace la designación de las citadas 
38 pertenencias, en la forma si
guiente, con arr-glo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo del reglsrro «Teresa,» nú
mero 4 657, o sea el centro de la ba
ca Izquierda del viaducto del valle 
de Novales, mlrsndo hacia Torre, y 
de él se medirán 2CO metros al N . . 
colocando la 1.a estaca; de ésta 400 
al B. , la 2.a; de ésta 1 200 al S , la 
3.a,- de ésta 300 al O. , la 4 *; de és
ta 1 000 al N , la 5 y de ésta con 
100 al O., se ll< gará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado qne tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
tu fecha, puedan presentar en el 
Gobierne civil sus oposiciones los 
qne se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regle 
mentó de minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 5 081. 
León 11 de septiembre de 1916.— 

/ . Rt vi l la . 

Hago saber: Que por D . Manuel 
Aramendla Lairlmbe, vecino de Pon-
ferrada, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 31 del mes de agosto, a las nue
ve y treinta, una solicitud de regis
tro pidiendo 100 p; i tenencias para
la mina de hulla llamada Amplia
ción a Alicia , sita en el paraje «Ma
tón del molino viejo,» término y 
Ayuntamiento de Púbero. H^ce la 
desig nación de las citadas 100 per-
tenenciKS. en la forma clguiente, 
con arreglo al N . m.: 

Se tend'á por punto de partida 
el mismo señalado para la mina «Ali
cia,» núm. 5.011, o sea una boca
mina existente muy Inmediata al pra 
do de D. Juan Antonio AlVarez, ve
cino de Fabero, en la marg:n del rio 
Cúa, y en el paraje antes mencio

nado, y de él se medirán 20 metro* 
al NO , colocando una estaca auxi
liar; de ésta al NE 500. la I .*; de é s 
ta al SE. 1.0(0, la 2."; de ésta al N E . 
1.000, la 3.a; de ésta ai NO. 1.000, 
la 4.a, y de ésta con 1 000 al SO.,se 
llegará a la 1 .*, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenid» por la Ley, se he 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjufefo 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta cías, contados des
de su feche, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposlcicnes toe 
que te cotis'dfrfiren cor érm-ho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 dei Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el nt m 5.C83. 
León 11 df septiembre de 1016 .» 

/ Revilla. 

H;go saber: Que per D Segundo 
Guerrero, Vecino de L^ón, en repre
sentación de O. Pollcsrpo Herrero, 
vecino de Oviedo, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 4 del mes de septiem
bre, a las once y cuarenta, una soli
citud de registro pidiendo seis per
tenencias para la mina de antimonio 
llamada Ampliación a Barón, sita 
en el paraje La Horca y Cul lh , tér
mino y Ayuntamiento de Burón. 
Hace la designación de la* citadat 
seis pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . m : 

Se tomará cerno punto de partida 
la 2 * estaca de la mina «Barón,» y 
de él se medirán 200 metros, colo
cando la 1.a estaca; de ésta 300 al 
E. , la 2 a; de ésta 200 al S., la 3.*, 
y de ésta con 300 al O., quedar* 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contedos desde 
su fecha,puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería Vigente. 

E l expediente tiene el núm. 5.098 
León 11 de septiembre de 1916 — 

/. Re vil la . 

Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
Trc pseurrido el plazo re glcmentarlo sin que hoya sido presentado el papel de reintegro por titulo de propiedad y pertenencias, el Sr. Gobernador ha 

declerado con esta fec ha cancelados los expedientes y francos los terrenos de los registros que a continuación se relacionan, de cuya resolución quedan 
notificados los interesados por ei presente anuncio. 

Número 
del 

expe
diente 

Nombre de las minas 

4.674 iAldegundis... 
4 607 ¡ M a n o l o . . . • 
4.678 ¡Conveniencia. 
4 556 !Dos Amigos.. 
4 559 Elena 
4.551 ¡La Novia 
4.647 Enriqueta 

Hul la . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Superficie 

Hectárea! 

20 
40 
24 
11 
20 
20 
21 

Ayuntamiento Interesado 

Alvares 
Idem 
Cármenes 
Idem 
Noceda 
Pola de Gordón • 
Valdeplélago.... 

D . Alberto Blanco • 
» José María Landeta.. • 
> Benjamín Fernández.. 
» Florentino Rodríguez.. 
» Salustfano López 
> Emilio Gírela 
» Melquíades Garda.. • 

Vecindad Representante en Leda 

No tiene 
Idem 
Idem 

Alvares 
Zalla (Vizcaya). 
Campo 
Pola de Gordón.{Idem 
Sobrádelo Idem 
Vlllasimpliz Idem 
Llama... 'Idem 

León 16 de septiembre de 1916 —El Ingeniero Jefe, / . Revilla. 



CDERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO D E LEÓN 

Se hace saber que el Sr. Gobernador ha aprobado los expedientes de las minas que a continuación se relacionan, con objeto de que los que se 
"Crean perjudicados, presenten sus reclamaciones dentro del plazo de treinta días, contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Nombre de las minas 

4 675 
4.542 

•4.602 
4601 
4.616 
4 690 
4 555 
4.598 
4.612 
4.646 
4 548 
4.655 
4.694 
4610 
4.571 
4.585 
4.6C8 

Escaro 
Magdalena 
Santa Lucía 
Segunda < 
La Moftera 
Suerte 
Centinela 
José 
San Isidro 
Delmira 
Pilar 
Rosaura 
Triunvirato 
Luis» 
Segara 
Bortar segunda 
Teresa . . 
Complraiento a Am 

pllactón a Mar is . . . 
Demasía a Nardlz.. . . 
Jovlta 
Maria 
Victoria 
Virginia 
El Hombrin 
Auxiliadora 
Complemento a Ange

les 
Comule mentó de Anita 
Jastf i 
Juan 
LesRtlra 
Sabina 
Dos Hermanos.. 
Herminia •• 
Hernán) 
Maximlna 
Mercedes 
Petronila 
Prudencia núm. 2 . 
San Fernando 
Tascón 
Mariachu 
Bioina 
Laurel 

Mineral 

Antimonio 
Cobre. • 
Idem • • 
Idem... 
Hierro. • 
Idem... 
Idem... 
Hul-a... 
Idem. 
Idem... 
Idem... 
Idem. . 
Idem.. • 
Idem.. • 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 

Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

4.476 La OWidada. 

4.660 
4 701 
4.632 
4.663 
4.638 
4.659 
4 530 
4.592 
4.557 

4.513 
4.658 
4.560 
4.564 
4 648 
4.643 
4.711 
4.588 
4.565 

Amistad 
Cái-tallana 
Ceña 
Paz 
Salud 
Toüvia 
Nali 
Amparo 
Ampliación a Consola' 

ción 
Consolación 
Demusfa a Leonesa 2.* 
La Aurora 
Siturno • ." 
Carmen 
Miiria 
Manuela 
San Juan 
Tres Amigos.... 

Idem.. 
Idem. • 
Hem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Hem. 
Idem. 
I lem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. • • 
Idem. • • 
Idem. • • 
Idem... 
Idem. • • 
Idem.. • 
Idem... 
Idem •. 
Idem • • 
Idem.. -

Superficie 

Hectáreas 

45 
20 
18 
6 

40 
30 
20 
31 
91 
20 
9 

20 
30 
59 
15 
6 

20 

62 
15,i 
20 
60 
42 
20 
20 
45 

34 
20 
32 
4 

20 
41 
39 
20 
18 
27 
50 
20 
20 

115 
18 
30 
20 
20 

16 

97 
20 
21 
81 
40 
30 
18 
18 

10 
20 
16, 
16 
50 
16 
21 
U 
19 
20 

Ayuntamiento 

Rlaflo 
Murías de Paredes... 
Rodlezmo • 
Idem. 
Bofiar 
Rodlezmo 
Villadecanes 
Alvares 
Idem 
Cármenes 
Idem 
Idem 
Idem 
Carrocera < 
Idem 
La Erclna 
Folgoso de la Ribera.. 

IglUfia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Noceda 
Páramo del S i l . . 
Pola de Qoráóa 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prloro 
Renedo de Valdetuejar. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rlaflo 
Salamón 
Seto y Amio 

Toreno.. 

Valdelugueros.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vaidepiélago.. 
Valderrueda.. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vegamlin. 
Idem 
Vlllagatfin. 
Idem 
Idem 

D. Pollcarpo Herrero.... 
> Jerónimo Duflis 
> Pedro Gómez 
> Manuel Mufllz 
> Isidoro Diez 
• Pedro Gómez 

Sedad. EggembergeryC 
D. Herminio Rodríguez.. 

> Celestino Herrero... 
> Belarmino Cxnseco.. 
> Rafael OrdóAez 
> Elias Camilo 
> Agustín Suárez 
> Bernardo Zaplco 

Idem 
D. Aniceto Gómez 

> Manuel Quillones... 

Teodoro Pe laz . . . . 
Senén Arias 
Agaplto Fldalgo •• 
Teodoro Pelaz . . . 

Idem 
D. AVeKno Méndez.. • 

Manuel Vázquez.. 

Interesado Vecindad 

Oviedo 
León 
Idem 
Busdongo 
Pardavé 
León 
Bilbao 
Torre 
Benavente 
Cármenes 
Genlcera 
Vegacervera 
Pola de Cordón 
Santa Lucia . 
Idem 
Bilbao 
Burgos 

> Pedro Gimez León.. 

Zamora 
Pombrlego 
Tremor de Abajo.. 
Zamora 
Idem 
Sobrádelo 
Oviedo 

Idem 'Idem 
Hulleras de Pola Gordón Madrid 
D. Juan Brugos Santa Lucia, 
Hulleras de Pola Gordón Madrid. 
Idem 
D. Aibano González. • 

> Genaro Fernandez 
> Pe'ayo Largo 
» Telesforo Moya. . . 
> Pelayo Largo 
> Lorenzo Diez 
> Pelayo Largo 
> Antonio Suarez.. . 
> Indalecio Suárez.. 
> Aurelio Tascón . . . 
> Pollcarpo Herrero 
> Adriano Becerril.. 
> Valeriano Suárez. 

Constantino Tato. . . 

Domingo del Barrio. 
Sergio Celemín 
Isidoro Diez 

Idem 
Idem 
Idem 
D. Eloy Mateo 

> Felipe Peredo 

Idem 
Cfstlema 
León 
Taranilla 
San Sebastián.. 
Taranilla 
Puente Almuey 
Taranilla 
La Vid 
Las Heras (Falencia) 
Cistierna 
Oviedo 
León 
Smta Marina (Míe 

res) 
Villadequlnta (Oren' 

se) 
Bofiar 
Vegacervera 
Pardavé . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Matallana 
León 

Representante en Leóa 

D. Segundo Guerrero 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Pedro Gómez 
No tiene 

Idem 
D. Manuel Benito 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
D. Pedro Gómez 
No tiene 
D. Pedro G5mez 
Idem 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
!n. Segundo Guerrero 
No tiene 

> Eloy Recio 
Idem 
D. Pedro Gómez 

> José Rodríguez 
> Nemetlo Rodríguez . 
> Carlos Viilanueva 

Idem 
D. Herminio Rodríguez.. 

» Celestino Herrero. 
Idem 

Aleje 
Idem 
León 
Morgovejo. 
Cistierna.. 
Bofiar 
Idem 
Torre 
Benavente. 
Idem 

¡Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 16 de septiembre de 1916 • E l Ingeniero Jtfe, / . Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA _ 
"TESORERÍA DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
Anuaeio 

En las relaciones de deudores de 
ta contribución ordinaria y acciden

tal, repartida en el tercer trimestre 
del corriente año, y Ayuntamientos 
de los partidos de Murías de Pare
des y Ponferrada, formadas por el 
Arrendatario de la recaudación de 
esta provincia con arreglo a lo esta
blecido en el art. 39 de la Instruc

ción de. 28 de abril de 1000, he dic
tado la siguiente 

tProvldencia.—HQ habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del corrien
te año, los contribuyentes por rús
tica, urbana, Industrial y utilidades 
que expresa la precedente relación. 

en los dos periodos de cobranza 
Voluntarla señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el BOLETÍN OFICIAL y en la lo
calidad respectiva, con arreglo a lo 
preceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, les 
declaro (ncursos en el recargo de 



i " % 

• grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el ait. 47 de dicha 
Instrucción; en la Inteligencia de que 
s i , en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
po] débito y recargo referido, se pa
saré a) apremio de segunde grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentarla a esta providen
cia y a Incoar el procedimiento de 
aprendo, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 15 de septiembre de 1916.— 
E l Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 15 de septiembre de 1916.—i 
El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Gi l . 

Anuncio 
E l Sr. Arrendatario de las con

tribuciones de esta provincia, con 
fiChí 15 del actual participa a esta 
Tesorería htber nombrado Auxiliar 
de la misma, en el partido de Riaflo, 
con residencia en Vegamlán, a don 
Marciano Llébana García; debiendo 
considerarse los actos del nombra
do como ejercldoj personalmente 
por dicho Arrendatario, de quien de
pende. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL a tos efectos del art. 18 
«ie la Instrucción de 26 de abril de 
1800. 

León 15 de septiembre de 1916.= 
E l Tesorero de Hacienda, Metías 
Domínguez Gi l . 

ÁVIJNVAMIENT OS 
Alcaldía constitucional de 
Vttlemartin de Don Sancho 

Con etta fecha me participa el 
Vecino D, Mcnucl Calleja Barrios, 
que tace unos dias desapareció de 
la cebí fía, une y< gua de su propie
dad, de los sefiüs s guiantes: pelo ro
jo, alzada 1,500 metros, o sea siete 
cuartas y dos dedos, paticalzada de 
los pies herrada de les menos y un 
sobrt hueso en la mano derecha al 
menudillo. Se rufga a los señores 
Alcaldes,den cvei ta a ésta,si se ha
lla en su término municipal. 

VillamErtín de Don Sancho 11 de 
septiembre de 1916.=E1 Alcalde, 
Tomás Crespo. 

El proyecto de presupuesto muni
cipal crdingrio de los Ayuntamien
tos que a continuación se citan, que 
ha de regir en el próximo uño de 
1917, se halla expuesto al público, 
por término quince días, en la res
pectiva Secretaría municipal, con el 
fin de que los contribuyentes del 
correspondiente Ayuntamiento, pue
dan hacer, dentro de dicho plazo, 
l i s reclamaciones que sean justas: 

Corvinos de les OSÍTOS 
Hospital de Oibigo 
Láncara i 
Los Barrios de Salas 
Paradaseca f 
Valweríe Enrique 
Valle de Finolledo 
Vilianueva de IES Manzanas 

JUZGADOS 

Don Luis Amado y Reygoudaud de 
Vlllebardet, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido. 
Por el presente edicto se hace 

saber: Que en el incidente de po
breza que pende en este Juzgado, a 
que alude la sentencia que se dlrd, 
se dictó la que en su abeza y parte 
dispositiva, dicen: 

*Sentencia.=Zn la ciudad de As-
torga, a 26 de agosto de 1916; el 
Sr. D. Luis Amado y Reygoudaud 
de Vlllebardet, Juez de primera Ins
tancia de esta ciudad y su partido: 
habiendo visto este Incidente para 
litigar, promovido por el Procurador 
D.lcldro Blanco, en representación 
de Bernarda Arlas Srguredo, de es
ta vecindad, en solicitud de que se 
la declare pebre pera litigar, inter
poniendo la demanda correspon
diente contra Antonlno Pérez, veci
no de Turcla. recltmándele alimen
tos para su hijo natuial Santiago Pé
rez 

F a l k : Que debo declarar y decla
ro pebre, en el sentido legal, a la so
licitante Bernarda Arias Segurado, 
la que disfrutaré de los beneficios 
que la ley le otorga,y los ejercite en 
el juicio que se propone entablar 
con el rebelde en este Incidente, An
tonlno Pérez Martínez, en reclama
ción de alimentos para el hijo natu
ral de ambos, SantitgoPérez. De no 
solicitar otra cosa el demandante, 
notlffquese esta sentencia en la for
ma prevenida en el art. 285 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.—Asi por es
ta sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Luis Amado.—Hay una rúbrica.» 

Y con ei fin de que la sentencia 
Inserta sirva de rotiflceción al de
mandado rebelde, se hace pública 
por medio de este edicto. 

Dado en Aslorgs a 4 de septiem
bre de 1916 —Luis Amado.—Por su 
mandado, Germán Hernández. 

Don Albetto Paz y Mateos, Juez de 
Instrucción de la ciudad y partido 
de Porferrada. 
Por el presente ruego y encargo a 

tedas las autoridades de la Nación 
y agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca y rescate de un ca
ballo rojo, de cuatro bños de edad, 
de 1.460 metros, o sea siete cuartas 
de alzada, un U.bar.lllo en la cabeza 
hacia la parte que abraza la correa 
de la- cabezada, patlcalzado de las 
posteriores, cen un cobertor con las 
Iniciales M . López, como sparejo, 
de la propiedad de Mariano López 
Gallardo, vecino de Valdefrancos, 
que en la nechs del 50 del pasado 
agosto, fué hurtado de la cuadra en 
que se hallaba; y caso de ser habido 
lo pongan a disposición de este Juz
gado, con la persona en cuyo peder 
se encuentre, si no justifica la legiti
ma adquisición. 

Dado en Pcrferrr.da a 8 de sep
tiembre de tele**'Alberto Paz.— 
El Secretario judiclí), Primitivo Cu
bero. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Salvador Leandro, Recaudador 
de las contiibuclones municipales 
del Ayuntamtento de Quintana del 
Castillo. 
Higo saber: Que en el expedien

te que instruyo por débito o existen
cia, que debe a ette Ayuntamiento, 

D . Angel Pérez Rodríguez, del año 
1905, en que fué Recaudador-Depo
sitario del mismo, en providencia 
del día de ayer he acordado la ena
jenación en pública subasta, de los 
inmuebles pertenecientes al deudor, 
cuyo acto se verificará bajo mi pre
sidencia el día 28 del corriente, ho
ra de las dos de la tarde en la casa 
del Ayuntamiento referido; siendo 
postulas admisibles las que cubran 
las dos terceras partes del Importe 
de la capitalización siguiente: 

1. * Un prado, en término de 
Quintana, sitio al campo, cabida de 
5,82 áreas, o sea un cuarta!; lin
da O., M . y N , campo del Esta
do, y P., Pollcarpo Rodríguez; ta
sado en SCO pésetes. 

2. ° Otro, en el mismo término, y 
sitio el de abajo, de 17,46 áreas, o 
sea tres cuartales: linda O. , Poll
carpo Rodríguez; P.. otro del mis
mo; M . y N . , el Estado; tasado en 
200 pesetas. 

3. " Otro, en el mismo término, 
sitio la «obligación,» cabida de 5,82 
áreas, o sea un cuartal: linda O., 
Francisco Fernández; M . , Cástor 
Fernández; P., el Estado, y N . , 
Francisco Fernández; tasado en 200 
pesetas. 

El deudor, hasta el momento de 
celebrar la subasta, podrá evitarla, 
pagando el principal, cestas y de
más ga&tos del procedimiento. 

No exlten títulos de propiedad, 
y será requisito indispensable para 
tomar, parte en la subasta, depositar 
en la mesa de la presidencia el 10 
por 100 del valor de los bienes que 
Intente rematar. 

Es obligación del rematante en-
' tregsr en el acto la diferencia entre 

el importe del depósito y ei precio 
< de la adjudicación; que si hecha és

ta no pudiera ultimarse la venta por 
'. negarse el adjudicatario a la entrega 

de) precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito e ingresará 

; en arcas municipales. 
i Quintana del CastCio, a 6 de sep

tiembre de 1916.—Salvador Lean
dro.—V.0 B.0: El Alcalde, Restituto 
Rodríguez. 

Cédula de notificación 
Don Jüllo Llamas Prieto, Auxiliar 

del ArrcndM&rio de la cobranza 
de las ccnttlbuclones en el parti
do de Valencia de Don Juan. 
Hago scbjr: Que en lo? expedien

tes de apremio que instruyo por dé
bitos de la contribución rústica, en 
el Ayuntamiento de Valencia áfi 
Don Juan, correspondientes a los 
años de 1913, 1914. 1915 y l . " y 
2.° trimestres de 19Í6, y no cono-
cienrio el domicilio de los deudores 
que se expresarán, por no h^ber de
signado representante, y de confor
midad con lo dispuesto en el párra
fo 4 ° del art. 142 de la Instrucción 
de 26 de rbril de 1900, se les noti
fica e! embargo por medio del pre
sente en el BOLETÍN OKÍCIAL de la 
provincia y en la Gaceta de M a 
drid; cuyos deudores son los si
guientes: 

Ptdro Sánth z Vlllefañe. — Una 
tierra, en término municipal de Va
lencia de Don Jutn, al sitio de Ga
rre-Quiñones, hace 8 celemines, o 
17 áreas y 12 cenliáreat: linda O., 
se ignora; M . . Apolinarlo Martínez; 
P., Valeriano Redondo, y N . , Fran
cisco Martínez. 

Otra, a Carre-Cabreros, hace 6 
funegas y 8 celemines, o una hec

tárea, 71 áreas y 20 centláresr: lin
da O., Fidel Garrido Fernández; M . . 
csmlno; P., el citado Fidel, y N . . 
llnderón. ' 

< Otra, a Valdejama, hace una fa
nega, o 25 áreas y 68 centiáreas: 

¡' linda O., Fidel Garrido Fernández; 
M . , llnderón; P.. Pedro Muñlz, y 

, N . . pradera de Valdi jama. 
i Duque de Abranles.—Una huer

ta, en dicho término, a los linares, 
hace dos fanegas, o 51 áreas y 36 

: centiáreas: linda O., tierras labran
tías; M . , Braulio Martínez: P., pre
sa de San Marcos, y N , Pedro G i -
gosos. 

Vicente Merino Merino.—Una 
tierra, en dicho término, y sitio de 

. las Haciendas, hace dos fanegas y 
cuatro celemines, o 59 áreas y 92 
centiáreas: linda O., Juan Balcón 
(herederos); M , , José Rodríguez; P., 
José Garrido, y N . , Temas Rodri-
guez. 

i Otra tierra, a Garre-Alcuetas, ha-
- ce una fanega.o 25 ¿reas y G8 centi

áreas; linda O , csoelterilj; M , ca
mino de Alcuetas; P.. Pedro Garrí--

; do, y N . , senda de Carre-Quiñones. 
Otra tierra, al camino de Fáfilas, 

hace 2 fanegas, o 51 áreas y 36 cen-
tláres: linda O., Pedro Cea (here-

. deros); M . , José García (herede-
ros); P., camino, y N . , Antonio Vé-

. lez. 
i Pedro Paramlo.—Una tltrra, en 

dicho término, a las mt rlticercs, ha
ce 10 fanegas y 10 celemines, o dos 
hectáreas, 75 áreas y 92 centiáreas: 
linda O., herederos de José María 
López; M . , Francisco Arias; P. y 

. N . . se Ignora, 
í Pedro Gigante-Una viña, en 

Valencia de Don Juan, al sitio de 
los Me'gares, hice una faneg.i, o 25 

. áreas y<38 centiáreas: linda O., sen
da del cerrajai; M . , carretera de Pa
lanquines; P., Guillermo Bravo, y 
N . , Julián Alonso Junquera. 

! Una tierra, en dicho término y sl-
[ tío de los Lagartos, hace 8 celemi-
: nes, o 17 áreas y 12 centiáreas: Un-
< da O., Bernardo Carpintero; M . , 

Pedro G'gosos; P.. Bcnifsclo Ro
bles, y N . , Felipe Prieto. 

í Claudio Pé.ez Ruiz.-Una tierra, 
• en dicho término, y sitio del camino 

de la Hontanilld, hace 3 fanegas, o 
77 árees y 4 centlsreas: linda O., 
camino; P., carrretera, y N . , Luis 
Garrido. 

Otra tlírra, a las Quemadas; hace 
una f-jnegis y 6 celemines, o 38 
áreas y 52 centiái ea:: linda O., Lu
cila B'anco; M . , Francisco Pérez; 
P., Carmen Gsrcia, y N , heruderos 
de Francisco Tocino. 

Otra tifrra, a Valdeibrigo, hace 
2 fanegas: y 4 celemines, o 59 áreas 
y 92 centiáreas: linda O., Benita 
Garrido; M . , herederos de Valeria
no Redondo; P., José AIvarez, y N . , 
senda. 

Otra, a los Eníremetos, hace una 
fanega y 4 celemines, o 54 áreas y 
24 centiáreas: ¡Inda O. y M , Ma
nuel Lumbreras: P., Joaquín Herre
ros, y N . , Luis Garrido. 

Otra, a Valerio, h ¡CÜ una fanega 
y 4 celemines, o 34 áreas y 21 cen
tiáreas: linda O., camino; M . , here
deros de Valeriano Redondo; P. , 
Manuel Luiribrcras, y N.,Fidel Mar
tínez. 

Valencia de Don Juan 30 de tgos-
to de I9I6=EI Recaudador, Julio 
Llamas.=V.* 8 °: El Arrendatario, 
Pascual de Jusn Fióiez. 
Imprenta de la Diputación provincial 


